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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° MC-RED-ROCHA-201717048-051-17 relativa a la 
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Álvaro Obregón.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° OP-051-2017 relativa a suministro y colocación de 
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° CA-OM-11-2017, relativa a la concesión para prestar el servicio 
de alumbrado público al Municipio de Juárez, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° OP-PRODEM17-0956 relativa a la rehabilitación con microcarpeta 
asfáltica en tramo de la Ave. Constitución Poniente.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública N° OP-PRODEM17-0957 relativa a la rehabilitación con microcarpeta 
asfáltica en tramo de la Ave. Constitución Oriente.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEMÓSACHIC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° MT-2017-FISE-A-04 para la adjudicación de Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la ampliación de red de distribución 
eléctrica en la localidad de Agua Caliente de Tutuaca.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a  quince de junio del año dos mil diez.
Vistos, para resolver mediante sentencia definitiva los autos que integran el juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por 
el Señor MIGUEL ALBERTO PADILLA ESTRADA en contra de la Señora MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO, ventilado bajo 
el número de expediente 1158/2008; y, 

R E S U L T A N D O :
C O N S I D E R A N D O :

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;
R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO.
SEGUNDO.- El señor MIGUEL ALBERTO PADILLA ESTRADA, acreditó parcialmente la procedencia de su acción. La Señora 
MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO no justificó sus excepciones; en tal virtud :
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial celebrado en esta localidad entre el Señor MIGUEL ALBERTO PADILLA 
ESTRADA y la Señora MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO, en fecha dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 
bajo el régimen de sociedad conyugal.
CUARTO.- Se decreta la guarda y custodia definitiva de los menores Jesse Alberto e Itzel Abigail ambos de apellidos Padilla 
Moreno, a cargo de la Señora MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO, sin perjuicio del derecho que le asiste al Señor MIGUEL 
ALBERTO PADILLA ESTRADA  para convivir con sus menores hijos, y cuyos términos se fijarán en ejecución de sentencia.
QUINTO.- Se dejan a salvo los derechos de los menores Jesse Alberto e Itzel Abigail Padilla Moreno, para que en relación con el 
pago de una pensión alimenticia a su favor y a cargo del actor MIGUEL ALBERTO PADILLA ESTRADA, los hagan valer en la vía 
y forma que corresponda por conducto de su representante legítima, la Señora MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO.
SEXTO.- Una vez que la presente sentencia cause ejecutoria, procédase a la liquidación de la sociedad conyugal existente entre 
el Señor MIGUEL ALBERTO PADILLA ESTRADA y la Señora MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO.
SÉPTIMO.-  Al causar ejecutoria esta sentencia, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado del Periódico Oficial 
del Estado a fin de que procesa a la publicación de los puntos resolutivos de esta sentencia y de igual forma deberá girarse atento 
oficio al C. Oficial 04 del Registro Civil local, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente y provea lo conducente para 
que se realicen las anotaciones marginales correspondientes en el acta de matrimonio número 472, folio 166, libro 19 de la citada 
Dependencia, y en el acta de nacimiento número 2003, folio 18, libro 1146, del Señor MIGUEL ALBERTO PADILLA ESTRADA, así 
como en el acta número 01316, folio 0061, libro 1145, relativa al nacimiento de la Señora MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO, 
ambas actas de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta localidad.
OCTAVO.- No se hace condena en costas.

N O T I F I Q U E S E :
Así, definitivamente lo resolvió y lo firma y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del  Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; ALOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DIS MIL DIEZ.
Por recibidos dos escritos que presentan los señores MIGUEL ALBERTO PADILLA ESTRADA Y MARIA ANGELICA MORENO 
CASTILLO. Con fecha nueve de  julio del año en curso y por cuanto algo solicitado en los mismo. Se les tiene dándose por 
notificados de la SENTENCIA DEFINITIVA dictada en autos, con fecha QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, así como 
conformándose con la misma, por lo que, con fundamento en el artículo 397 fracción I, en relación con los artículos 115 y 822 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara que dicha sentencia HA CAUSADO EJECUTORIA, para todos los 
efectos legales conducentes.
Por cuanto a lo demás que solicitan, expídasele a su costa, copias certificadas de las constancias que indican, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 84 del Código Adjetivo Civil; así mismo, gírese atento oficio al C: Oficial del Registro Civil, en los 
términos ordenados en el resolutivo séptimo de la referida sentencia definitiva.
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

MARÍA ANGÉLICA MORENO CASTILLO
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor JOSÉ BENANCIO ZEPEDA NÚÑEZ y la señora ROSA MARIA CHAIDEZ CORRAL, 
según el expediente número 499/2008,  y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

    POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el 
señor JOSÉ BENANCIO ZEPEDA NÚÑEZ y a la señora ROSA MARIA CHAIDEZ CORRAL, mismo que 
fue celebrado el día diecinueve de Abril de mil novecientos noventa y nueve, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan 
en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 00597, del libro número 0847, folio número 021 de la sección de matrimonios 
de la Primera  Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, que da fe. Doy fe.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
A sus autos el escrito que presentan los señores ROSA MARIA CHAIDEZ CORRAL Y JOSE BENANCIO 
ZEPEDA NUÑEZ, recibido en este Tribunal el día Veintinueve de Mayo del año en curso; visto lo solicitado 
y vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor JOSE BENANCIO ZEPEDA NUÑEZ y a la señora ROSA MARIA CHAIDEZ CORRAL, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA CLAUDIA MARIA BUSTAMANTES CHAVEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

JOSÉ BENANCIO ZEPEDA NÚÑEZ
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO
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